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SECRETARIA: Señora Juez me permito informarle que el presente proceso se ha 

allegado concepto técnico de jurisdicción de la DIMAR y el IGAC. 

 

A Despacho para proveer. 

 

GERALDIN ISABEL TORRES VERGARA 

Secretaria 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE Coveñas, Sucre. 

Veintitrés (23) de febrero del año dos mil veintitrés (2023) 

  

En el presente proceso se inició la audiencia de que trata los artículos 342 y 343 del 

C.G. del P. el día dieciocho (18) de octubre de 2022, la cual fue suspendida, toda vez 

que, se realizaría la inspección judicial dentro del bien inmueble objeto de titulación, 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No 340- 26752 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Sincelejo. 

 

Dentro de la inspección judicial celebrada el día aludido en el párrafo anterior, se 

solicitaron los informes del inmueble a las entidades que brindaron acompañamiento, 

es decir a la Dirección General Marítima- DIMAR y al Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi, los cuales ya reposan dentro del expediente, por lo que se procederá a fijar 

fecha para la continuación de la audiencia dentro del presente proceso, en la cual las 

partes rendirán sus alegatos de conclusión y de ser posible se proferirá la sentencia 

que en derecho corresponda.  

 

Por lo anterior, el despacho fijará el día VEINTIOCHO (28) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023) A LAS NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (9:30 a.m.), para la 

continuación de la audiencia. 

 

 



  

 

Conforme a lo anterior, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS, 

 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  FIJAR como fecha para la continuación de la audiencia prevista en el 

artículo 372 y 373 de C.G. del P., el día VEINTIOCHO (28) DE MARZO DE DOS MIL 

VENINTITRES (2023), A LAS NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (9:30 A.M), la cual 

se llevará a cabo de manera virtual por la aplicación LIFESIZE. 

 

SEGUNDO: CITESE por secretaría a las partes procesales indicando las advertencias 

contempladas en el numeral 4 del artículo del artículo 372 ibidem. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUCY DEL CARMEN CASTILLA RODRIGUEZ 

JUEZ 
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